
El procurador elegido
no podrá serlo también

por otro título
MADRID, 11. ( INFOR-

MACIONES.) — La comi-
sión mixta que debate el
proyecto de ley de Incompati-
bilidades ha aprobado los ar-

tículos 4.º y 5.° del texto, que
dicen lo siguiente:

«Artículo 4.°. 1. No podrá
ostentarse el cargo de procu-
rador en .Cortes en virtud de
dos o más títulos de los com-
prendidos en el artículo 2º
de la ley de Cortes, siempre
que uno de ellos sea de origen
electivo.

2. En el supuesto del apar-
tado anterior se entenderá
que el procurador renuncia al
título de origen electivo, y si
los dos fuesen electivos opta-
rá entre ellos por el procedi-
miento y en el plazo estable-
cido en el artículo 13 del Re-
glamento de Cortes.

Artículo 5.° Los electos de
los supuestos de incompatibi-
lidad establecidos en los ar-
tículos 1.° a 3.° de esta ley se-
rán los previstos en el artícu-
lo 13 del Reglamento de las
Cortes, entendiéndose el no
ejercicio de la opción como
renuncia implícita al cargo de
procurador.» (El articulo 13
del citado Reglamento permi-
te optar por el ejercicio del
cargo de procurador y quedar
en situación de excedencia es-
pecial o disponible forzoso,
según el puesto que desem-
peñe el procurador en Cor-
tes.)


